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VISTO:
El pedido de designación de ayudantes alumnos, ad honorem y por concurso, para

desempeñarse en diferentes cátedras de la Escuela de Filosofía elevado a consideración
del H.C.D., por la Dirección de dicha Escuela; y

CONSIDERANDO:

Que se adjuntan las Actas de Selección (Fs. 3 - 11).

Que se ha dado cumplimiento a la Ord. del H.C.D. 4/02.

Que la Secretaría Académica eleva las actuaciones sin formular observaciones.
Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la

Comisión de Enseñanza.
Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR como ayudantes alumnos, ad honorem y por concurso de
la Escuela de Filosofía desde ello de abril de 2016 y por el término de dos años
conforme se detalla a continuación:

Antropología Filo~ófica
María Ernestina Godoy

Jarel Agustín Maza Monasterio

D.N.!. 33.348.655

D.N.!. 38.035.l85.,

Ética 11
Sofía Hilas D.N.I. 38.410.679

Filosofia Argentina y Latinoamericana
Sofía Victoria Barrojo D.N.l. 37.643.946

Filosofia de las Ciencias
Lautaro Pablo Mansilla D.N.!. 36.356.973

Filosofia Politica 1
Valentín Ariel Brodsky

Nicolás Ariel Pohl

Pedro Sosa

D.N.I. 36.983.791

D.N.!. 39.389.966
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Teoría del Conocimiento JI
Sofía Natalia Mondaca D.N.!. 93.432.459

ARTÍCULO 2°. Las designaciones precedentes sólo constituirán antecedentes
académicos cuando vayan acompañadas por la certificación de cumplimiento de las
obligaciones que corresponden a un Ayudante Alumno durante el período reglamentario.

ARTÍCULO 3° Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese a las autoridades del Museo de Antropología -
IDACOR y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS.

RESOLUCIÓN N° 1 1 2.
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